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El acceso a la información y las libertades fundamentales – ¡Es tu derecho! 

El acceso a la información es una libertad fundamental y forma parte del derecho 

humano fundamental a la libertad de expresión. Recibir y difundir información, en 

línea y fuera de línea, constituye la piedra angular de la democracia, el buen 

gobierno y el estado de derecho. 

El año pasado, la comunidad internacional acordó la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible destinada a orientar todos los esfuerzos que se realicen en 

los próximos 15 años para acabar con la pobreza, proteger el planeta y garantizar 

a todos la prosperidad y la paz duradera. Los nuevos objetivos de desarrollo 

sostenible comprenden una meta relativa al acceso público a la información y la 

protección de las libertades fundamentales, dos objetivos interrelacionados que 

son factores esenciales para acelerar los progresos en todos los aspectos de la 

nueva agenda.  

En este periodo de turbulencias y cambios en todo el mundo, incluidos los nuevos 

retos que suponen una cooperación y acción mundiales, la necesidad de una 

información de calidad nunca ha sido tan importante, y esto requiere un sólido 

entorno en cuanto a libertad de prensa y sistemas que funcionen bien para 

asegurar el ejercicio por las personas de su derecho a saber. 

Hace 250 años, se promulgó la primera legislación oficial relativa al derecho a la 

información en los territorios que hoy son Suecia y Finlandia. En aquella época, fue 

un avance histórico, y hoy sigue siendo una fuente de inspiración, ya que los 
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gobiernos aprueban cada vez más leyes que propician el acceso público a la 

información. Hace 25 años en Namibia, recientemente independizada, se aprobó la 

histórica Declaración de Windhoek relativa a la libertad de prensa, que allanó el 

terreno para la proclamación por las Naciones Unidas del Día Mundial de la 

Libertad de Prensa.  

Al conmemorar esos aniversarios, este año el Día Mundial de la Libertad de Prensa 

recalca la importancia de un periodismo libre e independiente para avanzar en la 

ejecución de la Agenda 2030. Ello incluye la seguridad de los periodistas, en una 

época en que, trágicamente, un profesional de los medios de comunicación es 

asesinado cada cinco días. Esta situación no puede perdurar y la UNESCO, 

basándose en el Plan de Acción de las Naciones Unidas sobre la Seguridad de los 

Periodistas y la Cuestión de la Impunidad, está trabajando con gobiernos de todo el 

mundo a fin de crear un entorno libre y seguro para los periodistas y trabajadores 

de los medios de comunicación de todos los países.  

Con este espíritu, insto a todas las personas a hacer frente común para defender y 

fomentar la libertad de prensa y el derecho a acceder a la información. Esto es 

esencial para los derechos humanos y la dignidad, para nuestras aspiraciones en 

materia de desarrollo sostenible y para nuestra determinación común de construir 

una paz duradera.  

¡Es tu derecho! 

Irina Bokova 


